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PRESENTACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a lo previsto en los artículos: 25 segundo párrafo, 26 fracción III, 26 Bis fracción ll, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 párrafo segundo, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis,41 frac VII, 47, 48, 49, 50, 54, 54 bis y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 35, 39, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 52 y 54 de su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y demás disposiciones aplicables en la materia; se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación que se llevará a cabo mediante ADJUDICACION DIRECTA a través de la Unidad Médica de Alta Especialidad Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” Hospital de Traumatología y Ortopedia de Puebla, por conducto del Departamento de Abastecimiento, para la adquisición de Víveres.













	


























GLOSARIO
Para efectos de esta Convocatoria, se entenderá por:
	Administrador del Contrato:
	Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

	Alimentos:
	Cualquier sustancia o producto sólido, semisólido o líquido, natural o transformado que proporciona al organismo elementos para su nutrición y que estén contemplados en los requerimientos del Instituto.

	ALSC

	Administración Local de Servicios al Contribuyente.

	Alteración:
	Se considera cuando un producto o materia prima, por cualquier causa, haya sufrido modificaciones en su composición y características organolépticas.

	Área contratante: 

	La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate, con fundamento en la fracción I del Artículo 2 del Reglamento.

	Área requirente: 

	La que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará, con fundamento en la fracción II del Artículo 2 del Reglamento.

	Área Técnica:
	La responsable de evaluar las características o especificaciones técnicas de los bienes o servicios ofertados al Instituto, con fundamento en la fracción III del Artículo 2 del Reglamento.

	Bienes de Consumo:
	Los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, los cuales en el Instituto se clasifican como Bienes de Uso Terapéutico y No Terapéutico.

	Calidad:
	Conjunto de características de un producto o servicio que le confiere la aptitud para satisfacer  necesidades explícitas e implícitas.

	Canje:
	La solicitud de reposición de los bienes, que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta o en su caso vicios ocultos.

	COMPRANET:
	El Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales desarrollado por la Secretaría de la Función Pública con dirección electrónica en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/

	Contrato:
	Contrato es el acuerdo de dos o más voluntades que producen o transfieren las obligaciones y derechos, derivado de un procedimiento de contratación administrativo.

	Cuadro Básico de Alimentos
	Documento en el que se describen los insumos que recibirán los pacientes, niños usuarios de guarderías, donadores de sangre y personal del Instituto con derecho contractual en las unidades hospitalarias. 

	Departamento de Nutrición y Dietética
	Área responsable de proporcionar regímenes normales y dietoterapéuticos. 

	Devolución:
	Es el acto de regresar al proveedor aquellos bienes que no cumplen con los requisitos establecidos en la Convocatoria.

	Distribución:
	Acción de repartir materias primas, productos y/o alimentos, al punto o lugar en el que se van a utilizar.

	Envase:
	Todo recipiente destinado a contener un producto, que entra en contacto con el mismo; estos pueden ser “envase primario”, es el de origen por el fabricante y el “envase secundario”, en el que se distribuyen, transportan y entregan para protegerlo o conservarlo; facilita su manipulación, almacenamiento y presentación en cualquier fase de su proceso productivo de distribución o venta.

	Factura Electrónica
	Es un documento electrónico que cumple con los requisitos legales reglamentariamente exigibles a las facturas, con base en los Artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación.

	Fecha de caducidad
	Fecha limite en que se considera que un producto preenvasado, almacenado en las condiciones sugeridas por el fabricante, reduce o elimina las características sanitarias que debe reunir para su consumo. Después de esta fecha no debe comercializarse o consumirse, conforme a la NOM-051-SCFI1-1994.

	Grupo
	Conjunto de partidas, renglones, claves, alimentos (clasificados conforme su origen, comercialización, naturaleza y/o caducidad). 

	Investigación de mercado 

	La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información, con base en la fracción X del Artículo 2 del Reglamento.

	IPCA
	 Índice de Precios al Consumidor de Alimentos por ciudad y por producto correspondiente a la quincena previa a la última del trimestre o mes.

	IPCB: 

	Índice de Precios al Consumidor de Alimentos por ciudad y por producto correspondiente a la quincena previa a la inmediata anterior de la fecha de inicio del trimestre o mes.

	Instituto o IMSS:
	Instituto Mexicano del Seguro Social.

	Internet:
	Red Mundial de Computadoras.

	Inocuo:
	Exento de microorganismos patógenos, toxinas y contaminantes. Aquello que no hace o causa daño a la salud.

	IVA:
	Impuesto al Valor Agregado.

	Ley:
	Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

	Licitante:
	La persona que participe en la presente Licitación.

	Medio de Identificación Electrónica:
	Conjunto de datos electrónicos asociados con documentos que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de éste para obligarlo a las manifestaciones que en él se contienen.

	Medios Remotos de Comunicación Electrónica:
	Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

	Microrganismos:
	Bactérias, parasitos, hongos, levaduras, vírus, seres vivos de tamaño microscópico. Algunos son patógenos que son capaces de causar una enfermedad.

	MIPYMES
	Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

	NMX
	Norma Mexicana.

	NOM
	Norma Oficial Mexicana.

	Orden de Compra:
	Es el documento mediante el cual se solicita a los proveedores la materia prima que se requiere en las unidades médicas y guarderías, realizada a través del Sistema de Planeación y Control de Alimentos.

	Partida, renglón, concepto o posición:

	La división o desglose de los bienes o servicios, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato o pedido, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos, con fundamento en el Artículo 2, fracción VIII del Reglamento.

	PLA.C.A :
	Sistema de Planeación y Control de Alimentos del Instituto.

	Precio conveniente: 

	Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine el Instituto en sus políticas, bases y lineamientos, con fundamento en la fracción XII del Artículo 2 de la Ley.

	Precio no aceptable

	Es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación.

	PMR:
	Precio Máximo de Referencia, con fundamento en el Artículo 39, fracción II inciso C del Reglamento.

	Proveedor:
	La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.

	Punto Crítico:
	Un punto en el proceso de los alimentos, en el cual existe una alta probabilidad de que el control inadecuado puede causar, permitir o contribuir a variaciones en las especificaciones del producto o alimento.

	Reglamento:
	Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

	SAT:
	El Servicio de Administración Tributaria, Órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

	SFP:
	Secretaría de la Función Pública.

	SSA:
	Secretaría de Salud.

	Transportación:
	Traslado de bienes de un lugar a otro. Actividad fundamental para la entrega de los bienes que consiste en colocar los bienes (perecederos y no perecederos) en el estado óptimo especificado, en el tiempo preciso (especificado) y en el destino pactado. Se incluyen  vehículos adecuados, personal capacitado y operaciones, necesarias por parte de quien brinda el servicio.

	Unidad Almacenaría o Almacén:
	Es el área donde se reciben, guardan, almacenan, controlan y despachan bienes de consumo, dentro de la circunscripción que le corresponde y donde se encuentra el responsable de firmar la Remisión del Proveedor y la orden de compra de los bienes recibidos.

	UMAE:
	Unidad Médica de Alta Especialidad.







[bookmark: _Toc404271261]1. DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA
A. [bookmark: _Toc404271262]NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD CONVOCANTE, ESPECIFICANDO EL ÁREA CONTRATANTE Y EL DOMICILIO DONDE SE LOCALIZA ESTA ÚLTIMA.

[bookmark: _Toc404271263]ADJUDICACIÓN A TRAVÉS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CENTRO MÉDICO NACIONAL “MANUEL ÁVILA CAMACHO” HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, PARA LA ADQUISICIÓN DE PAN INDUSTRIALIZADO Y NIEVES DE SABORES PARA ATENDER LAS NECESIDADES.

ESTA LICITACIÓN DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA FRACCIÓN Il DEL ARTÍCULO 26 BIS DE LA LAASSP ES “ELECTRONICA”, EN LA CUAL LOS LICITANTES EXCLUSIVAMENTE PODRÁN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES TRAVÉS DE COMPRANET EN FORMA ELECTRÓNICA ASIMISMO LAS ENVIADAS A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA.

DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN I DE LA LAASSP, EL CARÁCTER DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ES NACIONAL, EN LA CUAL ÚNICAMENTE PODRÁN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA.

LOS CONTRATOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE VÍVERES CON ENTREGA EN UNIDAD, SERÁN ABIERTOS Y TENDRÁN VIGENCIA DE LA FECHA DE PUBLICACION DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 EL ÁREA REQUIRENTE DE LOS VÍVERES Y LAS PROPUESTAS TÉCNICAS SERÁN EVALUADAS POR EL ÁREA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA.

CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 50 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, DEBERÁN ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN. AL EFECTO, SE DEBERÁN NUMERAR DE MANERA INDIVIDUAL LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE EL LICITANTE. ASÍ MISMO CUANDO UN REQUISITO SEA SOLICITADO MÁS DE UNA VEZ EN LA CONVOCATORIA, SERÁ SUFICIENTE CON PRESENTAR DICHO REQUISITO EN EL PRIMER PUNTO QUE SE REQUIERA, REFERENCIANDO EN ESTE, LOS PUNTOS QUE ACREDITA, LO ANTERIOR, PARA EFECTOS DE DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LA CONVOCATORIA.

EL ADMINISTRADOR DE LOS CONTRATOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SERÁ EL TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN DE LA UMAE.

	UMAE-HTO PUEBLA
	LN.C.A. EDGAR LICEA DIAZ



LA QUE SE NOMBRA CON ANTERIORIDAD FUNGIRÁ  COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LOS CONTRATOS DERIVADOS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 

PROTOCOLO DE ACTUACION EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS.

SE INFORMA A LOS LICITANTES LO SIGUIENTE:

A)	QUE EN EL CONTACTO ENTRE LOS SERVIDORES PÚBLICOS INVOLUCRADOS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y LOS PARTICIPANTES SE OBSERVARA EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y OTORGAMIENTO Y PRORROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES, CONTENIDO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDIÓ EL MISMO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE AGOSTO DE 2015, MODIFICADO MEDIANTE SIMILARES QUE SE DIFUNDIERON EN EL MISMO MEDIO, EL 19 DE FEBRERO DE 2016 Y EL 28 DE FEBRERO DE 2017, MISMO QUE PUEDE SER CONSULTADO EN LA SECCIÓN DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN EL PORTAL DE LA VENTANILLA ÚNICA NACIONAL (GOB.MX), A TRAVÉS DE LA LIGA WWW.GOB.MX/SFP. 

B)	QUE A FIN DE PROMOVER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS SUJETAS A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CUYO MONTO REBASE EL EQUIVALENTE A CINCO MILLONES DE UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, SERÁN VIDEOGRABADOS, LAS REUNIONES, VISITAS, DEMOSTRACIÓN DE CARACTERÍSTICAS Y ACTOS PÚBLICOS.
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CITADO ACUERDO, EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, DESDE EL INICIO Y HASTA SU CONCLUSIÓN, LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVENGAN EN EL CONTACTO CON LOS PARTICULARES, SE CONDUCIRÁN CON DILIGENCIA, RECTITUD, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ, LEGALIDAD Y RESPETO, ASÍ COMO ATENDER ESTRICTAMENTE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE REGULAN SUS OBLIGACIONES, EL CONFLICTO DE INTERÉS Y LOS CASOS EN QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE INTERVENIR Y DE EXCUSARSE PARA CONOCER DE DETERMINADOS ASUNTOS. POR LO QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVENGAN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO FIRMARAN UNA CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS, PREVIO A LA RESOLUCIÓN Y DICHA CARTA FORMARA PARTE DEL EXPEDIENTE 

B. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

[bookmark: _Toc404271268]EL PRESENTE PROCEDIMIENTO CUENTA CON DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA LLEVAR A CABO EL PRESENTE  PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN CON NÚMERO 0000080700-2023


C. IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

LAS PROPOSICIONES EN SU CASO, DEBERÁN PRESENTARSE, PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, SOLO EN IDIOMA ESPAÑOL, Y DIRIGIDAS A LA CONVOCANTE.

EN CASO DE QUE SE REQUIERAN ANEXOS TÉCNICOS, FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS, INSTRUCTIVOS O MANUALES DE USO PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO, ÉSTOS DEBERÁN PRESENTARSE EN  IDIOMA ESPAÑOL.

[bookmark: _Toc404271271]2. OBJETIVO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN

A) INFORMACIÓN QUE LA CONVOCANTE CONSIDERA NECESARIA PARA IDENTIFICAR EL BIEN  QUE SE PRETENDE ADQUIRIR.

LOS CONTRATOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE VÍVERES SERÁN ABIERTOS, LA ASIGNACIÓN SERÁ POR GRUPO DE ALIMENTOS,  TENDRÁN VIGENCIA DEL 1° DE FEBRERO  AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019.

DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

LA DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES SOLICITADOS SE CONTEMPLA EN EL ANEXO NÚMERO 4 EL CUAL FORMA PARTE DE LAS BASES CONTENIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA.

EN ESTE ANEXO SE DETALLARÁ LA DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, UNIDAD O PRESENTACIÓN DE LOS BIENES REQUERIDOS, CON UNA SOLA FUENTE DE ABASTO POR GRUPO DE SUMINISTRO Y CANTIDADES.

LOS LICITANTES, PARA LA PRESENTACIÓN DE SUS PROPOSICIONES, DEBERÁN AJUSTARSE ESTRICTAMENTE A LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PREVISTOS EN LA CONVOCATORIA, DESCRIBIENDO EN FORMA AMPLIA Y DETALLADA LOS BIENES QUE ESTÉN OFERTANDO, INDICANDO LA PARTIDA, CLAVE, DESCRIPCIÓN, CANTIDAD MINIMA, MAXIMA, UNIDAD DE MEDIDA Y PRECIO UNITARIO, DE LOS BIENES OFERTADOS.

EL ÁREA DE NUTRICIÓN Y ABSTECIMIENTO DE LA UMAE-HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA SERÁ LA RESPONSABLE DE REALIZAR LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS PROPOSICIONES.

EL INSTITUTO REQUIERE ADQUIRIR LOS BIENES (VÍVERES) QUE EN FORMA GENERAL SE AGRUPAN A CONTINUACIÓN, LA FRECUENCIA DE ENTREGA

	Número del Grupo
	Descripción del Grupo
	Frecuencia

	1
	· PAN INDUSTRIALIZADO
	· SEMANAL

	2
	· NIEVES
	· SEMANAL


.
B)  PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y CANJE O DEVOLUCIÓN.

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN:
LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS Y DISTRIBUIDOS DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ANEXO NÚMERO 3 EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN EL LUGAR QUE SE INDICA EN LA ORDEN DE COMPRA CORRESPONDIENTE DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN Y CONTROL DE ALIMENTOS (PLACA)
LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS Y DISTRIBUIDOS CONFORME A LOS HORARIOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO NÚMERO 8 EL CUAL FORMA PARTE DE LAS BASES CONTENIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y CONFORME A LO SEÑALADO EN LA ORDEN DE COMPRA.
CONDICIONES DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES:
EL PROVEEDOR  ADJUDICADO  DEBERÁ ENTREGAR LOS PRODUCTOS EN CONJUNTO CON LA ORDEN DE COMPRA, LA NOTA DE REMISIÓN CON COSTOS, Y EN SU CASO MAS LA FACTURA CORRESPONDIENTE DESDE EL PRIMER DÍA QUE CORRA EL CONTRATO.
EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR EN EL ALMACÉN DE VÍVERES DE LA UNIDAD, A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, UNA RELACIÓN DEL PERSONAL QUE TENDRÁ ACCESO A LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, QUE CONTENGA NOMBRE COMPLETO Y CARGO, CONJUNTAMENTE CON LA COPIA SIMPLE DE LOS GAFETES QUE LOS IDENTIFICA.
LOS PRODUCTOS A ENTREGAR DEBERÁN APEGARSE A LA PRESENTACIÓN ENUNCIADA, CRITERIOS DE CALIDAD QUE SE INDICAN EN EL CUADRO BÁSICO DE ALIMENTOS, QUE SE PUEDE CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DEL IMSS, EN LA SECCIÓN DE CUADROS BÁSICOS, RENGLÓN ALIMENTOS.

LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS Y DISTRIBUIDOS DENTRO DEL HORARIO ESTABLECIDO EN EL ANEXO NÚMERO 8 EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN EL LUGAR QUE SE INDICA EN LA ORDEN DE COMPRA CORRESPONDIENTE.

· LOS BIENES A REQUERIR SERÁN DESCRITOS EN EL FORMATO DE ORDEN DE COMPRA, ANEXO NÚMERO 7 EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
· CUANDO LA ORDEN DE COMPRA SEA TRANSMITIDA VÍA FAX O CUALQUIER OTRO MEDIO CONVENIDO POR LOS CONTRATANTES, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A CONFIRMAR SU RECEPCIÓN ACUSANDO DE RECIBO POR LA MISMA VÍA A MÁS TARDAR EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE RECIBA DICHA ORDEN POR PARTE DE LAS ÁREAS DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA DE LA UNIDAD MÉDICA HOSPITALARIA, FECHA A PARTIR DE LA CUAL, EMPEZARÁ A COMPUTARSE EL PLAZO DE ENTREGA. SI EL PROVEEDOR NO CONFIRMA LA RECEPCIÓN DE LA ORDEN, EL PLAZO DE ENTREGA EMPEZARÁ A CONTABILIZARSE A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA FECHA DE TRANSMISIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO SEGÚN CONSTE EN LA NOTIFICACIÓN DE ENTREGA QUE PROPORCIONE EL MEDIO UTILIZADO POR EL INSTITUTO.
· EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR Y DISTRIBUIR LOS ALIMENTOS CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CLAVE/GRUPO DE ALIMENTOS, O PRODUCTO EN CONDICIONES ADECUADAS DE HIGIENE Y PRESENTACIÓN, COMO LO INDICA EL CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL DE ALIMENTOS.
· LOS VEHÍCULOS PARA TRANSPORTAR LOS  BIENES PARA SU ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DEBERÁN SER CERRADOS, O CON CUBIERTAS QUE LOS PROTEJAN DEL CLIMA. EN LOS CASOS DE PRODUCTOS CÁRNICOS, EMBUTIDOS DEBERÁN CONTAR TAMBIÉN CON SISTEMA DE REFRIGERACIÓN CON CONTROL DE TEMPERATURA, ASÍ COMO, LOS OTROS PRODUCTOS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS LO REQUIERAN (CONGELADOS Y REFRIGERADOS).
· LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ANDÉN DEL LUGAR DE ENTREGA  Y DISTRIBUCIÓN SERÁN A CARGO DEL PROVEEDOR, ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES, HASTA QUE ESTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR EL INSTITUTO.
· EL LICITANTE ADJUDICADO Y/O PROVEEDOR ESTÁ CONFORME EN QUE EL INSTITUTO NO DARÁ POR RECIBIDOS Y ACEPTADOS LOS BIENES A SU ENTERA SATISFACCIÓN, MIENTRAS EL LICITANTE ADJUDICADO Y/O PROVEEDOR NO CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES, ESTABLECIDAS EN LAS BASES CONTENIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA.
· EL PERIODO MÁXIMO DE CADUCIDAD DE LOS ALIMENTOS A ENTREGAR Y DISTRIBUIR DEBEN SER DE ACUERDO A LA SIGUIENTE TABLA:
	· PAN FRESCO
	DIARIO

	ALIMENTOS NO PERECEDEROS
· TORTILLA DE HARINA
· PAN INDUSTRIALIZADO
	
8 DIAS
7 DÍAS



C) CANJE
EL INSTITUTO PODRÁ SOLICITAR EL CANJE DE CUALQUIERA DE LOS PRODUCTOS AL PROVEEDOR, POR NO ENTREGAR LA (S) MARCA (S) OFERTADA (S), O BIEN NO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE RECEPCIÓN, O PRESENTEN DEFECTOS DE CALIDAD, HASTA 24 (VEINTICUATRO) HORAS DESPUÉS DE LA RECEPCIÓN. PARA EL GRUPO/PARTIDA DE ABARROTES EL PERÍODO SERÁ DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, CUANDO SE COMPRUEBE QUE POR LA NATURALEZA PROPIA DEL ALIMENTO, Y NO OBSTANTE, HABER SIDO MANTENIDO CONFORME A LAS CONDICIONES ADECUADAS DE TEMPERATURA, ÉSTE SUFRA ALTERACIONES FÍSICO-QUÍMICAS. 
EL HORARIO DE CANJE SERÁ DE LAS 7:00 HRS. A LAS 10:00 HRS. DESPUÉS DEL REPORTE DE LOS USUARIOS.

TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL CANJE O DEVOLUCIÓN, CORRERÁN POR CUENTA DEL PROVEEDOR, PREVIA NOTIFICACIÓN DEL IMSS. 

EL PROVEEDOR SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR AL INSTITUTO Y/O A TERCEROS, EN LA ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES EN LAS CONDICIONES PRECISADAS (DEFECTOS DE CALIDAD, MARCAS DISTINTAS DE LAS OFERTADAS, VICIOS OCULTOS, ETC.)

POR LO QUE SE REFIERE AL PAN FRESCO SI NO CUMPLE CON LOS CRITERIOS DE CALIDAD QUE SE INDICAN EN EL CUADRO BÁSICO DE ALIMENTOS SE REALIZARÁ LA DEVOLUCIÓN INMEDIATA.




D) RECHAZO DE BIENES

EL INSTITUTO DEVOLVERÁ LOS ALIMENTOS QUE ENTREGUE Y DISTRIBUYA EL PROVEEDOR CUANDO SE ENCUENTRE EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:
· NO REÚNAN LOS CRITERIOS DE CALIDAD ESTABLECIDOS EN EL CUADRO BÁSICO DE ALIMENTOS.
· NO CUMPLAN CON EL LINEAMIENTO DE “CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LOS ALIMENTOS PARA SU RECEPCIÓN O SELECCIÓN”.
· SEA MAYOR LA CANTIDAD ENTREGADA QUE LA SOLICITADA. (EL EXCEDENTE NO SE RECIBIRÁ).
· CUANDO SE CUENTE CON AVISO DE CANCELACIÓN Y/O MODIFICACIÓN POR ESCRITO, CON ANTICIPACIÓN A 24 HORAS.
EN EL SUPUESTO DE QUE EL LICITANTE ADJUDICADO NO RETIRE LOS PRODUCTOS EN EL PLAZO CONVENIDO, EL INSTITUTO PODRÁ DESTRUIR O DESECHAR LOS ALIMENTOS Y EN CONSECUENCIA NO SERÁN PAGADOS POR EL INSTITUTO.
EL PROVEEDOR SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR AL INSTITUTO Y/O A TERCEROS CON MOTIVO DEL RECHAZO DE LOS BIENES, CUANDO ESTOS SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN ESTE NUMERAL.

E) VERIFICACIÓN DE CALIDAD

EL INSTITUTO, PODRÁ REALIZAR PROGRAMAS DE VERIFICACIÓN A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE DESIGNE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PARA COMPROBAR QUE SE CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES VIGENTES, APLICANDO LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 17 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

DICHA VERIFICACIÓN, SE PODRÁ INICIAR A PARTIR DE QUE SE REALICE LA PRIMERA ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN, EN CASO DE QUE LOS ALIMENTOS SE ENCUENTREN FUERA DE ESPECIFICACIONES SE PROCEDERÁ AL CANJE O DEVOLUCIÓN (RECHAZO).


F) VIGENCIA DEL CONTRATO:

LA VIGENCIA DEL CONTRATO, SERÁ DE LA FECHA DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023.


G) MONEDA EN LA QUE DEBERÁN COTIZARSE LOS BIENES Y EFECTUARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS.

LAS PROPUESTAS Y EL PAGO DE LOS BIENES SE REALIZARÁ EN PESOS MEXICANOS. 

H) [bookmark: _Toc404271285]LA INDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN.

EN CASO DE DISCREPANCIA, EN EL CONTENIDO DEL CONTRATO EN RELACIÓN CON EL DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ESTA ÚLTIMA, ASÍ COMO EL RESULTADO DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES.

LA CANTIDAD DE BIENES A CONTRATAR OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA  SE DETALLAN EN EL ANEXO NÚMERO 4 EL CUAL FORMA PARTE DE ESTA CONVOCATORIA.
I) MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN.
PARA EFECTOS DEL OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SERÁ UNA SOLA FUENTE DE ABASTO LA CUAL SE COMPONE POR GRUPO DE ALIMENTOS.

EL CONTRATO SERÁ ABIERTO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 47 DE LA LAASSP.
J) [bookmark: _Toc404271287]FUENTE DE ABASTECIMIENTO.

LA PRESENTE LICITACIÓN CONTEMPLA EL PROCEDIMIENTO DE ABASTECIMIENTO ÚNICO, SERÁ UNA SOLA FUENTE DE ABASTO PARA CADA GRUPO OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

EN CASO DE DISCREPANCIA, EN EL CONTENIDO DEL CONTRATO EN RELACIÓN CON EL DE LAS BASES DE LICITACIÓN, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN EL CUERPO GENERAL DE LAS BASES, ASÍ COMO EL RESULTADO DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES.
[bookmark: _Toc404271289]3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA
[bookmark: _Toc404271290]


[bookmark: _Toc404271291]A)  FECHA HORA Y LUGAR PARA LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
	2 DE MAYO DE 2023
	10:00 hrs
	EL ACTO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 26 BIS, FRACCIÓN SEGUNDA, A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES. COMPRANET, AL TRATARSE UNA LICITACIÓN 100% ELECTRÓNICA. LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS PODRÁN ACUDIR A LA SALA DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, SITA EN DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA S/N. COLONIA AMOR C.P. 72140, PUEBLA, PUEBLA.

	FALLO
	2 DE MAYO DE 2023
	10:00 hrs
	

	REDUCCIÓN DE PLAZO
	NO

	TIPO DE LICITACIÓN
	ELECTRONICA (ARTÍCULO 26 BIS, FRACCIÓN Il DE LA LAASSP)

	FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
	ELECTRONICA (ARTÍCULO 26 BIS, FRACCIÓN Il DE LA LAASSP), NO SE  RECIBEN PROPOSICIONES A TRAVÉS DE SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA.




B) VIGENCIA DE LAS PROPOSICIONES

LA VIGENCIA DE LAS PORPOCIONCIONES SERÁ DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA HASTA SU CONCLUSIÓN.

C) PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES CONJUNTAS.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 34 DE LA LAASSP Y 47 DE SU REGLAMENTO, SE DESARROLLARÁ EL EVENTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES:

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 BIS FRACCIÓN II Y 34 DE LA LAASSP, EL LICITANTE DEBERÁ REMITIR A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET  SU PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA CON LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA QUE EMITE EL SAT.

D) PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES POR ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LOS LICITANTES DEBERÁN DE PRESENTAR ÚNICAMENTE UNA PROPOSICIÓN.

E)  DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. (NO APLICA)
EL LICITANTE PODRÁ PRESENTAR A SU ELECCIÓN, DENTRO O FUERA DEL SOBRE CERRADO, LA DOCUMENTACIÓN DISTITNA A LA QUE CONFORMA LAS PORPUESTAS TÉCNIA Y ECONÓMICA, MISMA QUE FORMA PARATE DE SU PROPOSICIÓN.


F) ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE.

LOS LICITANTES ACREDITARÁN SU PERSONALIDAD EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, ENTREGANDO UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA CONFORME AL ANEXO NÚMERO 1 EL CUAL FORMA PARTE DE ESTA CONVOCATORIA. 

PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES EL LICITANTE DEBERÁ ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA ENTREGANDO UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRÁ LOS DATOS SIGUIENTES:

· DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE Y DOMICILIO, ADEMÁS SE SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA.


EN DEFECTO DE LO ANTERIOR, EL LICITANTE PODRÁ PRESENTAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO QUE APARECE COMO ANEXO NÚMERO 1 EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

EL DOMICILIO QUE SE SEÑALE EN EL ANEXO NÚMERO 1 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SERÁ AQUEL EN EL QUE EL LICITANTE PUEDA RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE RESULTEN.

LAS NOTIFICACIONES A LOS LICITANTES, RESPECTO DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SE REALIZARÁN EN FORMA PRESENCIAL.




G) FIRMA DE LAS PROPUESTAS.

LAS PORPOSICIONES PRESENTADAS EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS SERÁN FIRMADAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO Y FACULTADO PARA ELLO ASÍ COMO EL LICITANTE DESIGNADO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 35 FRACC. II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
 
H) ) INDICACIONES RELATIVAS A LOS EVENTOS DE  JUNTA DE ACLARACIONES, ACTO DE APERTURA  Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO.


PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

CON FUNDAMENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 34  l PÁRRAFO DE LA LEY Y 47 SEPTIMO PÁRRAFO DE SU REGLAMENTO, LA CONVOCANTE PODRÁ INICIAR EL REGISTRO DE LOS PARTICIPANTES Y LLEVAR A CABO UNA REVISIÓN PRELIMINAR DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA DE LA PROPOSICIÓN PREVIO AL INICIO DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA  2 DE MAYO A LAS 10:00 HORAS.
A) LOS LICITANTES QUE PARTICIPAN DE MANERA ELECTRÓNICA EN EL ENVÍO DE SU PROPOSICIÓN, ÉSTA SERÁ EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES COMPRANET®, LAS PODRÁN ENVIAR EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES FORMATOS: WORD, EXCEL (VERSIÓN 8 O SUPERIOR), PDF, JPG O GIF. SE RECOMIENDA QUE EL TAMAÑO POR ARCHIVO SEA MENOR A 25 MB, EN SU CASO, COMPACTADAS EN FORMATO ZIP, ADEMÁS DEBERÁN REQUISITAR EL ANEXO NÚMERO 6 (SEIS), ESCANEARLO PARA SU ENVÍO POR EL MISMO MEDIO.


B) UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA EVALUACIÓN DE SU CONTENIDO; POR LO QUE, EN EL CASO DE QUE ALGÚN LICITANTE OMITA LA PRESENTACIÓN DE ALGÚN DOCUMENTO O FALTARE ALGÚN REQUISITO, NO SERÁN DESECHADAS EN ESE MOMENTO, HACIÉNDOSE CONSTAR ELLO EN EL FORMATO DE RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN. CON POSTERIORIDAD SE REALIZARÁ LA EVALUACIÓN INTEGRAL DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DE DICHA REVISIÓN O ANÁLISIS, SE DARÁ A CONOCER EN EL FALLO CORRESPONDIENTE. 

C) EN EL ACTA QUE SEA ELABORADA CON MOTIVO DE ESTE PRIMER ACTO PÚBLICO, SE HARÁN CONSTAR LAS PROPUESTAS ACEPTADAS PARA SU POSTERIOR EVALUACIÓN Y EL IMPORTE TOTAL DE CADA UNA DE ELLAS, ASÍ COMO LAS QUE HUBIEREN SIDO DESECHADAS Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON Y, LA FECHA, HORA Y LUGAR EN LA QUE SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN, ENTREGÁNDOSE UNA COPIA DE LA MISMA A TODOS Y CADA UNO DE LOS LICITANTES PRESENTES. 


FECHA, HORA Y LUGAR DEL ACTO DE COMUNICACIÓN DE FALLO:

LA FECHA DE FALLO SERÁ EL DÍA 2 DE MAYO DE 2023 A LAS 10:00 HORAS EN EL LUGAR ESTABLECIDO EN EL CALENDARIO DE EVENTOS.

A) POR TRATARSE DE UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN REALIZADO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 26 BIS FRACCIÓN Il DE LA LAASSP, EL ACTO DE FALLO SE DARÁ A CONOCER A TRAVÉS DE COMPRANET. 


FECHA, HORA Y LUGAR DE LA FIRMA DEL CONTRATO:


EN LA FIRMA DEL CONTRATO

EL LICITANTE GANADOR, TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, PARA SU COTEJO, DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y COPIA LEGIBLE DE SU CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS, DEBERÁ PRESENTAR COPIA LEGIBLE DE SU CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ASÍ COMO IDENTIFICACIÓN VIGENTE Y COPIA SIMPLE DE LA MISMA (PASAPORTE, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL O CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA)

FIRMA DEL CONTRATO:

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LAASSP, EL CONTRATO SE FIRMARÁ DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO.

SI EL LICITANTE A QUIEN SE LE HUBIERE ADJUDICADO CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO FORMALIZA EL MISMO EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE ESTARÁ A LO PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LAASSP Y, SE DARÁ AVISO A LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (SFP) PARA QUE RESUELVA LO PROCEDENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LAASSP.

· COPIA DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL PROVISIONAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
· CONSTANCIA DEL ÚLTIMO PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS).
· CONSTANCIA DE OPINION DE CUMPLIMIENTO DE INFONAVIT

LA FECHA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO SERA A PARTIR DE LA NOTIFICACION DEL FALLO, EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DEL DEPARTAMENTO DE ABSTECIMIENTO,  SITO EN DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 06 PONIENTE S/N COL. AMOR C.P. 72140 EN PUEBLA CON NÚMERO DE TELÉFONO 01 222 2493099 EXT 151 Y/O 156.

DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32D, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO CONFORME AL ANEXO NÚMERO 22 (VEINTIDOS), EN EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUMPLE CON EL CONTENIDO DEL NUMERAL 16 DE LAS PRESENTES BASES.

L) CONDICIONES DE PAGO
EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS0, PREVIA ENTREGA Y RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO DE LOS BIENES, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, A LOS 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, TRATÁNDOSE DE ALIMENTOS PERECEDEROS, EL PLAZO SE EMPEZARÁ A COMPUTAR CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
1. EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL INSTITUTO DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA, INDICARÁ POR ESCRITO AL PROVEEDOR, LAS DEFICIENCIAS QUE SE DEBERÁN CORREGIR, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO.
2. EL PAGO SE REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL INSTITUTO TIENE EN OPERACIÓN, A MENOS QUE EL PROVEEDOR ACREDITE EN FORMA FEHACIENTE LA IMPOSIBILIDAD PARA ELLO, EN CASO DE NO EXISTIR IMPOSIBILIDAD, EL PROVEEDOR ACEPTA QUE EL INSTITUTO, LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA Y PARA TAL EFECTO PROPORCIONA EL NÚMERO DE CUENTA A NOMBRE DEL PROVEEDOR, LA CLAVE, EL BANCO Y LA SUCURSAL. 
EL PAGO SE EFECTUARÁ EN FECHA PROGRAMADA DE PAGO, SI LA CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR, ESTÁ CONTRATADA EN BANAMEX, S.A., HSBC, S.A., BANORTE, S.A., SANTANDER, S A O SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PERO SI LA CUENTA PERTENECE A UN BANCO DISTINTO A LOS MENCIONADOS, EL INSTITUTO REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA PROGRAMADA Y SU APLICACIÓN, SE LLEVARÁ A CABO, EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL CENTRO DE COMPENSACIÓN BANCARIA (CECOBAN).
EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.

IMPUESTOS Y DERECHOS.
[bookmark: _DV_M234][bookmark: _DV_C248][bookmark: _DV_M235]LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SERÁN PAGADOS POR EL PROVEEDOR CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA.

F) [bookmark: _DV_M236]PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES.

EL INSTITUTO APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES HASTA POR EL EQUIVALENTE AL 2.5%, DIARIO SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL I.V.A., EN CADA UNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES:

a) POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS HORARIOS PACTADOS DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES CONFORME AL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ORDEN DE COMPRA, SE APLICARÁ EL EQUIVALENTE AL 0.357% (CERO PUNTO TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO) POR CADA TREINTA MINUTOS DE ATRASO, SIN EXCEDER EL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) DIARIO SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA, HASTA LAS 13.30 HORAS.
b) CUANDO TRANSCURRIDO EL HORARIO ESTIPULADO NO SE HUBIERA CUMPLIDO CON LA REPOSICIÓN O SE INCURRA EN  INCUMPLIMIENTO CON DICHA REPOSICIÓN DE LOS BIENES, SE APLICARÁ EL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) DIARIO, SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO SIN INCLUIR EL IVA, A PARTIR DE LA HORA SEÑALADA PARA SU RECEPCIÓN.
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO, SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, QUE ES DEL 2.5 % (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) APLICADO AL VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS CON ATRASO, LA QUE NO DEBERÁ DE SER MAYOR A LA PARTE PROPORCIONAL DEL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 

UNA VEZ ALCANZADO EL LÍMITE SEÑALADO PARA LA(S) PENA(S) CONVENCIONAL(ES), SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SIENDO PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

EL PROVEEDOR AUTORIZARÁ AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO PROVEEDOR.

M) CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:

1. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO.

2. CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.

3. CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS.


CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 

EL INSTITUTO PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE, EN CUALQUIER MOMENTO, EL (LOS) CONTRATO(S) QUE, EN SU CASO, SEA(N) ADJUDICADO(S) CON MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SIN RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO Y SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY, EL INSTITUTO PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN, RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA RESCISIÓN, CONFORME A LO SIGUIENTE:

SERÁN CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LAS QUE DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

A) CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LAASSP.

B) CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.

C) CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA  Y SUS ANEXOS.

D) CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL PROVEEDOR HAYA ENTREGADO BIENES CON DESCRIPCIONES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS ACEPTADAS EN ESTA LICITACIÓN.


CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS

EL INSTITUTO PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE LOS CONTRATOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL INSTITUTO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

G) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

EL LICITANTE GANADOR, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR FIANZA EXPEDIDA POR AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 14 EL CUAL FORMA PARTE DE ESTA CONVOCATORIA. 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ÚNICAMENTE PODRÁ SER LIBERADA MEDIANTE AUTORIZACIÓN QUE SEA EMITIDA POR ESCRITO, POR PARTE DEL INSTITUTO.

DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE LIBERARÁ DE FORMA INMEDIATA AL PROVEEDOR, UNA VEZ QUE EL INSTITUTO, LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE, LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ AL PROVEEDOR, SIEMPRE Y CUANDO DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL CONTRATO RESPECTIVO, PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR MEDIANTE ESCRITO, LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE LA FIANZA EN LA DELEGACIÓN Y/O UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE), QUE CORRESPONDA, MISMA QUE LLEVARÁ A CABO EL PROCEDIMIENTO PARA LA LIBERACIÓN Y ENTREGA DE LA FIANZA.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO SEA IGUAL O MENOR A 600 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, EL LICITANTE GANADOR PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE:
· EL CHEQUE CERTIFICADO DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
· DICHO CHEQUE CERTIFICADO DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE, UBICADA EN LA CALLE DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA S/N, ESQ. 06 PONIENTE, COL. AMOR, C.P. 72140 EN PUEBLA, PUEBLA.
· EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE EL INSTITUTO CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
ESTA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN CUALQUIERA DE SUS DOS MODALIDADES (FIANZA O CHEQUE CERTIFICADO) DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LAASSP. 

ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

EL (LOS) LICITANTE(S) QUE RESULTE(N) GANADOR(ES) Y CUYO MONTO DEL CONTRATO SEA SUPERIOR A $300,000.00, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA); PREFERENTEMENTE DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE TENGA CONOCIMIENTO DEL FALLO O ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, DEBERÁ(N) REALIZAR LA SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA REGLA 2.1.37  DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2023, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF) EL 27 DE DICIEMBRE DE 2022 EN RELACIÓN CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT EN EL QUE SE EMITA LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA REGLA 2.1.37   DE LA MISCELÁNEA FISCAL.

PARA EL CASO DE QUE EL LICITANTE GANADOR VAYA A CELEBRAR DOS O MÁS CONTRATOS DERIVADOS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO, PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DE CADA INSTRUMENTO JURÍDICO Y POR CADA UNO DE ÉSTOS, DEBERÁ PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, CON EL QUE EL SAT EMITA LA RESPUESTA A SU SOLICITUD DE OPINIÓN RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, EN TÉRMINOS DE LA REGLA I.2.1.16 DE LA  RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2011.

TRATÁNDOSE DE PROPOSICIONES CONJUNTAS, PRESENTADAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 34 DE LA LAASSP, SE DEBERÁ PRESENTAR “UN ACUSE DE RECEPCIÓN” CON EL QUE SE COMPRUEBE QUE SE REALIZÓ LA SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SAT, POR CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES EN DICHA PROPOSICIÓN.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL INSTITUTO, PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO COMO RESULTADO DE LA CONSULTA EN EL PORTAL  DEL SAT DETECTE QUE LA  OPINIÓN ES EN SENTIDO NEGATIVO SOBRE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE RESULTÓ ADJUDICADA, DEBERÁ DE ABSTENERSE DE FORMALIZAR Y PROCEDERÁ A REMITIR A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (SFP) LA DOCUMENTACIÓN DE LOS HECHOS PRESUMIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN POR LA FALTA DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO O PEDIDO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL LICITANTE AL QUE LE FUE ADJUDICADO.

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE MANIFIESTE EN CASO DE QUE RESULTE ADJUDICADO EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO PRESENTARÁ “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES” EMITIDA POR EL S.A.T, “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL” EXPEDIDA POR EL IMSS, Y CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS” EXPEDIDA POR EL INFONAVIT, ESTA ÚLTIMA DE CONFORMIDAD CON EL “ACUERDO DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS” PUBLICADO EN LA CUARTA SECCIÓN DEL DIARIO OFICIAL EL 28 DE JUNIO DE 2017; DEBIENDO ESTAR VIGENTES, POSITIVAS Y A NOMBRE DEL LICITANTE.


EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR AL INSTITUTO LA RESPUESTA  DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES AL CORRIENTE.
[bookmark: _Toc404271312]4. ENUMERACIÓN DE LOS REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, PRECISANDO QUE ÉSTOS SE CONSIDERARÁN INDISPENSABLES PARA EVALUAR LA PROPOSICIÓN Y, EN CONSECUENCIA, SU INCUMPLIMIENTO AFECTARÍA SU SOLVENCIA Y MOTIVARÍA SU DESECHAMIENTO:

[bookmark: _Toc404271313]4.1. LA PROPOSICIÓN TÉCNICA DEBERÁ CONTENER LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN, EL NO PRESENTARLOS MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO:


CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN, Y AQUELLOS DISTINTOS A ÉSTA, DEBERÁN ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS FOJAS QUE LOS INTEGREN. AL EFECTO, SE DEBERÁN NUMERAR DE MANERA INDIVIDUAL LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE EL LICITANTE, SIN QUE EL CUMPLIMIENTO A LO ANTES CITADO SEA MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.

A) DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES OFERTADOS, CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO NÚMERO 4 EL CUAL FORMA PARTE DE ESTA CONVOCATORIA; CONFORME A LAS CLAVES, DESCRIPCIONES Y PRESENTACIONES DEL CUADRO BÁSICO DE ALIMENTOS QUE SE PUEDE CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DEL IMSS, EN LA SECCIÓN DE CUADROS BÁSICOS, RENGLÓN ALIMENTOS PARA LO CUAL DEBERÁ UTILIZAR EL FORMATO DEL ANEXO NÚMERO 10 EL CUAL FORMA PARTE ESTA CONVOCATORIA.

B) ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, POR EL QUE LOS LICITANTES ACREDITARÁN SU EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA PARA EFECTO DE LA SUSCRIPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES, PUDIENDO UTILIZAR EL FORMATO QUE APARECE EN EL ANEXO NÚMERO 1 EL CUAL FORMA PARTE DE ESTA CONVOCATORIA.

C)  ESCRITO EN EL QUE EL FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O SU REPRESENTADA. PARA ESTE FIN, PODRÁ PRESENTAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO QUE APARECE COMO ANEXO NÚMERO 1 EL CUAL FORMA PARTE DE ESTA CONVOCATORIA. 

D) ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN TÉRMINOS DEL ANEXO NÚMERO 9 EL CUAL FORMA PARTE DE ESTA CONVOCATORIA.

E) ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, EN TÉRMINOS DEL ANEXO NÚMERO 9 EL CUAL FORMA PARTE DE ESTA CONVOCATORIA.


F) OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA REGLA SEGUNDA Y QUINTA  DEL ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DEL 2015. LA CUAL DEBERÁN DE CONSULTAR EN EL APARTADO “PATRONES O EMPRESAS” DE LA PAGINA DE INTERNET (WWW.IMSS.GOB.MX).

G) COMPROBANTE DEL DOMICILIO FISCAL, CON UNA  ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 3 TRES MESES (AGUA, LUZ, TELEFONO).

QUE UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ESTABLECIDOS, ÉSTAS NO PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA HASTA SU CONCLUSIÓN.

· LAS CARTAS PROTESTADAS QUE PRESENTEN LOS LICITANTES, PODRÁN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, SIENDO MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL HECHO DE QUE LAS HOJAS QUE LAS INTEGREN Y SUS ANEXOS CAREZCAN DE FIRMA O RÚBRICA.

· LAS PERSONAS QUE DESEEN PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN, DEBERÁN CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES CONTENIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA.

· LOS LICITANTES QUE DESEEN PARTICIPAR, SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN POR GRUPO EN CADA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN; UNA VEZ INICIADO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y RECIBIDAS LAS MISMAS EN LA FECHA, HORA Y EN FORMA PRESENCIAL, ÉSTAS NO PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE SE CONSIDERARÁN VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA HASTA SU CONCLUSIÓN.

· EN CASO DE QUE SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN FORMA CONJUNTA, CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, DEBERÁN PRESENTAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS ESCRITOS SEÑALADOS EN ESTE NUMERAL, PARA LO CUAL DEBERÁN OBSERVAR EL ANEXO NÚMERO 12 EL CUAL FORMA PARTE DE ESTA CONVOCATORIA, REQUISITOS QUE DEBERÁN TAMBIÉN CUMPLIR, AUN TRATÁNDOSE DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESA (MIPYMES).

H) Carta de conflicto de interés, en el que el licitante manifiesta bajo protesta decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de Interés de acuerdo al artículo 49 fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
· 

La falta de presentación de la documentación afecta la solvencia de su propuesta y motivaría su desechamiento


4.2 PROPUESTA ECONÓMICA:

LA PROPUESTA ECONÓMICA, DEBERÁ CONTENER LA COTIZACIÓN DE LOS BIENES CON ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN OFERTADOS, INDICANDO LA PARTIDA, CLAVE, GRUPO, PRECIO UNITARIO, DE LOS BIENES OFERTADOS,  CONFORME AL ANEXO NÚMERO 11 EL CUAL FORMA PARTE DE ESTA CONVOCATORIA. PARA MAYOR AGILIDAD DE LA CAPTURA DE LAS PROPUESTAS, SE SOLICITA ATENTAMENTE ENVIAR SU PROPUESTA ADEMÁS DE ESCANEADA CON FIRMA EN LA ÚLTIMA PÁGINA, EN ARCHIVO EXCEL O WORD. EN EL ENTENDIDO DE QUE EXISTAN DISCREPANCIAS SE TOMARÁ COMO OFICIAL LA QUE SE PRESENTE EN FORMA ESCANEADA.

LAS COTIZACIONES DEBERÁN ELABORARSE A DOS DECIMALES.

LOS PRECIOS DE CADA UNO DE LOS GRUPOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN DE LOS LICITANTES Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, DEBEN ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE CONFORMAN ÉSTA. PARA TAL EFECTO, SE DEBERÁN NUMERAR DE MANERA INDIVIDUAL LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE EL LICITANTE, SIN QUE ESTE SEA MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

4.3 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE YA SEA, SEGÚN SU ELECCIÓN, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, ES LA SIGUIENTE:

a) COPIA DE IDENTIFICACIÓN VIGENTE DE QUIEN SUSCRIBA LAS PROPOSICIONES, SOLO SE ACEPTARÁN: CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA PROFESIONAL.


4.4 CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

SE DESECHARÁN LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES QUE INCURRAN EN UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:

A) QUE NO CUMPLAN CON CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS O CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN ESTA CONVOCATORIA O SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS QUE SE DERIVEN DEL(OS) ACTO(S) DE JUNTA(S) DE ACLARACIONES Y, QUE CON MOTIVO DE DICHO INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA POR ZONA (S), CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY. QUEDAN COMPRENDIDOS ENTRE LOS REQUISITOS CUYO INCUMPLIMIENTO, POR SÍ MISMOS, NO AFECTEN LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA:
B) CUANDO INCURRAN EN CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, AL REGLAMENTO O A CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO LEGAL O NORMATIVO VINCULADO CON ESTE PROCEDIMIENTO.
C) CUANDO NO COTICE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES REQUERIDOS POR CADA UNO DE LOS GRUPOS  LAS CUALES SE COMPONEN POR GRUPO  DE LOS BIENES QUE CORRESPONDA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS, SEÑALADAS EN EL ANEXO NÚMERO 3 EL CUAL FORMA PARTE DE ESTA CONVOCATORIA.
D) CUANDO NO PRESENTE UNO O MÁS DE LOS ESCRITOS O MANIFIESTOS SOLICITADOS CON CARÁCTER DE “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, SOLICITADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA U OMITA LA LEYENDA REQUERIDA CONFORME AL ARTÍCULO 39 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO.
E) CUANDO PROPORCIONEN INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN FALSA Y/O ALTERADA, O SE DETECTEN IRREGULARIDADES EN LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA O BIEN LA INFORMACIÓN NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA EN SUS PROPOSICIONES.
F) CUANDO EL LICITANTE SE ENCUENTRE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY.
G) CUANDO DERIVADO DE LA EVALUACIÓN DOCUMENTAL QUE SE REALICE A SUS PROPOSICIONES, EL RESULTADO NO SEA SATISFACTORIO.
H) CUANDO LAS PROPUESTAS TÉCNICAS O ECONÓMICAS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN QUE FORME PARTE DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA ESTA LICITACIÓN NO ESTÉ DEBIDAMENTE FIRMADA, CONFORME EL ARTÍCULO 27 QUINTO PÁRRAFO DE LA LEY, O CUANDO LA FIRMA AUTÓGRAFA ESTAMPADA EN LAS PROPOSICIONES DEL LICITANTE, NO COINCIDA CON LA QUE APARECE EN EL FORMATO DE ACREDITACIÓN QUE SE ANEXA CON EL NÚMERO 1  LAS BASES CONTENIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA.
I) CUANDO POR MOTIVO DE NOTIFICACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, TENGA CONOCIMIENTO QUE ALGÚN PROVEEDOR PROPORCIONE INFORMACIÓN FALSA O QUE ACTÚE CON CONOCIMIENTO DE CAUSA O MALA FE EN ALGÚN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA.

4.5 NO NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES:

BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRÁN SER NEGOCIADAS LAS CONDICIONES ASENTADAS EN ESTAS BASES O LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES.




4. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS: 

LA PROPUESTA ECONÓMICA, DEBERÁ CONTENER LA COTIZACIÓN DE LOS BIENES OFERTADOS, INDICANDO LA PARTIDA CLAVE A CATORCE DÍGITOS, CANTIDAD, PRECIO UNITARIO, SUBTOTAL Y EL IMPORTE TOTAL DE LOS BIENES OFERTADOS, DESGLOSANDO EL IVA, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES. 

SE VERIFICARÁ QUE LAS MISMAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTAS BASES, ANALIZANDO LOS PRECIOS Y VERIFICANDO LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS DE LOS MISMOS; EN EL CASO DE QUE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS PRESENTAREN ERRORES DE CÁLCULO, SÓLO HABRÁ LUGAR A SU RECTIFICACIÓN POR PARTE DE LA CONVOCANTE, CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS. EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LAS CANTIDADES ESCRITAS CON LETRA Y CON NÚMERO, PREVALECERÁ LA CANTIDAD CON LETRA, POR LO QUE DE PRESENTARSE ERRORES EN LAS CANTIDADES O VOLÚMENES SOLICITADOS, ÉSTOS PODRÁN CORREGIRSE.

LAS CORRECCIONES SE HARÁN CONSTAR EN EL DICTAMEN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY. SI EL LICITANTE NO ACEPTA LA CORRECCIÓN DE LA PROPUESTA, SE DESECHARÁ(N) LA(S) PARTIDA(S) QUE SEA(N) AFECTADA(S) POR EL ERROR.

LOS LICITANTES DEBERÁN COTIZAR LOS BIENES A PRECIOS FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

LAS COTIZACIONES DEBERÁN ELABORARSE A 2 (DOS) DECIMALES.

PARA LA MEJOR CONDUCCIÓN DEL PROCESO LOS LICITANTES, DE PREFERENCIA, DEBERÁN PROTEGER CON CINTA ADHESIVA LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN EN SUS COTIZACIONES, RELATIVA A PRECIOS, IMPUESTOS, SUBTOTALES, TOTALES, ETC. LA OMISIÓN DE ESTE REQUISITO NO SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN.
6. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANES QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, RELATIVOS A LA PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA.

LA ASIGNACIÓN SE REALIZARA POR EL 100% DEL REQUERIMIENTO POR CADA GRUPO, EL CONTRATO SERÁ ADJUDICADO AL LICITANTE CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REÚNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTABLECIDOS PUNTOS Y PORCENTAJES, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

[bookmark: _Toc404271323]7. DOMICILIO DE LAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE, Y LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE COMPRANET, EN QUE PODRÁN PRESENTARSE INCONFORMIDADES CONTRA LOS ACTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA.

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ARTÍCULO 66 DE LA LAASSP, LOS LICITANTES PODRÁN INTERPONER INCONFORMIDAD ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DE SEGURO SOCIAL (IMSS) O A TRAVÉS DE COMPRANET POR ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS MATERIAS OBJETO DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO, PRESENTÁNDOLA DIRECTAMENTE EN EL ÁREA DE RESPONSABILIDADES, EN DÍAS HÁBILES, DENTRO DEL HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN:

AV. REVOLUCIÓN NÚM. 1586, COLONIA SAN ÁNGEL, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01000, MÉXICO D.F.
[bookmark: _Toc367205804][bookmark: _Toc388439773][bookmark: _Toc404271324]















8. RELACIÓN DE ANEXOS
[bookmark: _Toc367205805][bookmark: _Toc388439774][bookmark: _Toc404271325]8.1. ANEXOS ADMINISTRATIVOS.

ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de: (persona física o moral). De igual manera manifiesto mi interés de participar en la presente licitación pública nacional, así mismo manifiesto mi interés de participar en la presente licitación.

No. de la licitación _____________.
	Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio.- (Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.



	Nombre del apoderado o representante:                                      Registro Federal de Contribuyentes:
                                                                                                      Domicilio 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:






Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.




(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre y firma)
ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 

	DOCUMENTO SOLICITADO
	
PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	
PRESENTADO
SI              NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.
	3 INCISO i) 

ANEXO 1 (UNO)
	
	



DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	
PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	
PRESENTADO
         SI          NO

	
·  Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 4 el cual forma parte de de las bases contenidas en la presente convocatoria; conforme a las claves, descripciones y presentaciones del Cuadro Básico de Alimentos que se puede consultar en la página Web del IMSS, en la sección de CUADROS BÁSICOS, renglón ALIMENTOS para lo cual deberá utilizar el formato del Anexo Número 10, el cual forma parte esta convocatoria.
	4.1 inciso a) 
Anexo Número 10
	
	

	
·  Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1, el cual forma parte de esta convocatoria.
	4.1 inciso b) 
Anexo Número 1
	
	

	c)  Escrito en el que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse por si o su representada. Para este fin, podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 1 el cual forma parte de esta convocatoria. 
	4.1 inciso c) 
Anexo Número 1
	
	

	d) Escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en términos del Anexo Número 9 el cual forma parte de esta convocatoria.
	4.1 inciso d) 
Anexo Número 9
	
	

	e) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, en términos del Anexo Número 9, el cual forma parte de esta convocatoria.
	4.1 inciso e) 
Anexo Número 9
	
	

	Q) Comprobante de domicilio
	4.1 Inciso Q)
	
	



DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA ECONÓMICA
	
DOCUMENTO SOLICITADO
	
PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	
PRESENTADO
SI              NO

	Original de la cotización por cada una de las partidas/claves, descripción, marca  que oferte el licitante, cantidad, precio unitario, subtotal, y el importe total de los bienes ofertados, desglosando el IVA. ( para los supuestos que aplique)  Anexo Número 11
	
4.2
	
	







ANEXO NÚMERO 3 (TRES)
  LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES
	LUGAR DE ENTREGA
	DOMICILIO
	TELEFONO

	DEPARTAMENTO DE NUTRICION DE LA UMAE CMN “GRAL. MANUEL ÁVILA CAMACHO” HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA, 
	 DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPÚBLICA ESQUINA 6 PONIENTE S/N, COLONIA AMOR, CP. 72140 PUEBLA, PUEBLA. 
	222 2493099 EXT 196















ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)
REQUERIMIENTO

	CLAVE
	DESCRIPCION
	PRESENTACIÓN
	MARCA
	CANTIDAD  2023
	CANTIDAD  2023

	
	
	
	
	MÍNIMA MENSUAL
	MÁXIMA MENSUAL
	MÍNIMA ANUAL
	MÁXIMA ANUAL

	GRUPO 1.- PAN INDUSTRIALIZADO 

	4804061300
	PAN BLANCO DE CAJA
	KILO
	
	27
	67
	320
	800

	4804061400
	PAN BOLLO
	KILO
	
	5
	13
	64
	160

	4804061500
	PAN INTEGRAL DE CAJA
	KILO
	
	4
	10
	46
	116

	4804061700
	PAN MEDIAS NOCHES
	KILO
	
	15
	38
	180
	450

	4804062000
	PAN TOSTADO DE CAJA
	KILO
	
	2
	4
	18
	45

	4804062800
	TORTILLA DE HARINA DE TRIGO
	KILO
	
	13
	32
	152
	380

	GRUPO 2.- HELADOS Y NIEVES

	480 603 0200
	NIEVES DE SABORES
	LITRO
	
	3 
	8
	36
	90

























ANEXO NUMERO 7

EJEMPLO: ORDEN DE COMPRA
	Dirección de Prestaciones Médicas
Unidad de Atención medica
P.L.A.C.A.

	Orden de compra del ___ __ ____ al ____ ___ _____
Día mes año día mes año

	Numero de la Unidad Médica

	ABARROTES

	Día de la semana
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	Sábado
Domingo
	
	
	Lunes
	Semana

	Día de surtido
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fecha de la minuta
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Minuta
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregó

Nombre y Firma Resp A. Víveres
	Recibió

Nombre y Firma RTE. Proveedor
	
Nombre y Giro de la Empresa

	Hora
	Vo.Bo.

Jefe de Depto. De Nutrición
	

Domicilio

	Recibe Mercancía
	Reg. Fed. Causantes

	
	Ced. Empadronamiento



ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)
“Calendario de entrega Horarios y distribución de víveres”

	CALENDARIO DE ENTREGA  Y DISTRIBUCION DE  VIVERES

	GRUPO
	DIA Y HORA DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN A LA UNIDAD

	PAN INDUSTRIALIZADO
	Semanal, de 7:00 a 10:00 horas, según orden de compra

	NIEVES
	Semanal, de 7:00 a 10:00 horas, según orden de compra










ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 4.1 INCISOS: D y E

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE


(__________NOMBRE________) REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

____________________________________, DECLARO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LO SIGUIENTE:

· D) QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

· E) QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGRAN LA PERSONA MORAL QUE REPRESENTO Y EL QUE SUSCRIBE LA PRESENTE, NOS ABSTENDREMOS POR NOSOTROS MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE ME OTORGUEN A MI REPRESENTADA CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.

LUGAR Y FECHA


____________________________________
(NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)
ANEXO NÚMERO: 10                                                                         PROPUESTA TÉCNICA 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°. ______________________ FECHA: ____________

	NOMBRE o RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE _____________________________________

	DOMICILIO: _________________________________________________________________ R.F.C. ____________________________

	No. TELÉFONO: _______________________ No. FAX: _______________________ CORREO ELECTRÓNICO:_________________

	FABRICANTE _______ DISTRIBUIDOR _________ NÚMERO DE PROVEEDOR PREI ________________ 



	GRUPO ___ : _____________________



	RENGLÓN
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
(Pza. Kg, Lto. etc.)
	MARCA OFERTADA
	CANTIDAD ANUAL

	
	
	
	
	
	MÍNIMA
	MÁXIMA

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE EL(LOS) BIEN(ES) QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPOSICIÓN TÉCNICA, CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES SOLICITADAS EN EL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) (CUATRO).
ASÍ MISMO LOS PRODUCTOS Y MARCAS OFERTADAS EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO SON LAS QUE ME OBLIGO A ENTREGAR AL INSTITUTO.


__________________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO

ANEXO NÚMERO 11  PUNTO: 4.2
PROPOSICIÓN  ECONÓMICA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº. LA-050GYR091-E181-2018    (1) _
	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°. ______________________ FECHA: ____________

	NOMBRE o RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE _____________________________________

	DOMICILIO: _________________________________________________________________ R.F.C. _________________________

	No. TELÉFONO: _______________________ No. FAX: _______________________ CORREO ELECTRÓNICO:_________________

	FABRICANTE _______ DISTRIBUIDOR _________ NÚMERO DE PROVEEDOR PREI ________________ 



	GRUPO:

	RENGLÓN
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA (Pza. Kg, Lto. Etc.)
	MARCA OFERTADA
	CANTIDAD ANUAL
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE MÍNIMO ANUAL
	IMPORTE MÁXIMO ANUAL

	
	
	
	
	
	MÍNIMA
	MÁXIMA
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOMAR COMO BASE DE COTIZACIÓN LA CANTIDAD MÍNIMA Y MÁXIMA ANUAL Y SOLO PARA AQUELLOS PRODUCTOS QUE APLIQUE DEBERÁ DE DESGLOSAR EL I.V.A. Y EN SU CASO EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (IEPS) ADEMÁS DE EXPRESAR CON LETRA EL IMPORTE MÍNIMO Y MÁXIMO TOTAL DE LA PROPUESTA POR GRUPO QUE CORRESPONDA.
	SUBTOTAL
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	I.E.P.S.
	 
	 

	
	TOTAL
	 
	 



	BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE EL(LOS) BIEN(ES) QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPOSICIÓN ECONÓMICA, CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES SOLICITADAS EN EL ANEXO 4 DE LA CONVOCATORIA CONCURSAL Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO



____________________________ (17) ______________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO
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